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¿Qué debo saber sobre los derechos ARCO? 

Requisitos 

 

De acuerdo a lo establecido por los artículos 28 y 31 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Baja California, los requisitos 

mínimos para ejercer los derechos ARCO son los siguientes: 

1. El nombre del titular y su domicilio o cualquier otro medio para recibir 

notificaciones. 

2. Los documentos que acrediten la identidad del titular y, en su caso, la personalidad 

e identidad de su representante. 

 El titular podrá acreditar su identidad a través de los siguientes medios: 

a) Identificación oficial. 

b) Instrumentos electrónicos o mecanismos de autenticación permitidos por 

otras disposiciones legales. 

c) Aquellos mecanismos establecidos por el responsable de manera previa. 

 El representante deberá acreditar su identidad y personalidad presentando: 

a) Copia simple de la identificación oficial del titular. 

b) Identificación oficial del representante. 

c) Instrumento público, o carta poder simple firmada ante dos testigos, o 

declaración en comparecencia personal del titular. 

* El ejercicio de los derechos ARCO por persona distinta a su titular o a su 

representante, será posible, excepcionalmente, en aquellos supuestos previstos por 

disposición legal, o en su caso, por mandato judicial. 

3. De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante el cual se 

presenta la solicitud. 

4. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca 

ejercer alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso. 

5. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el 

titular. 



6. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos 

personales, en su caso. 

Tratándose de una solicitud de acceso a datos personales, deberá señalar la modalidad 

en la que prefiere que éstos se reproduzcan.  

Con relación a una solicitud de cancelación, deberá señalar las causas que lo motiven a 

solicitar la supresión de sus datos personales en los archivos, registros o bases de datos. 

En el caso de la solicitud de oposición, deberá manifestar las causas legítimas o la 

situación específica que lo llevan a solicitar el cese en el tratamiento*, así como el daño o 

perjuicio que le causaría la persistencia del tratamiento, o en su caso, las finalidades 

específicas respecto de las cuales requiere ejercer el derecho de oposición. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

* Tratamiento: Cualquier operación o conjunto de operaciones efectuadas mediante procedimientos manuales o automatizados 

aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, 

comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia o disposición de datos 

personales 


